
  

RESOLUCION No. 05-G-DIC- $89 

EDUARDO MALDONADO SEADE , 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital, ampliación del plazo de duración y reformas al 

Estatuto social de la Compañía ** SOCIEDAD COMERCIAL INDUSTRIAL 
ECUAMUEBLE CIA. LTDA. ”, otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Cuenca 
el 21 de Noviembre de 2005, con la solicitud para su aprobación; 
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DO 

QUE los Departamentos de Intervención y Control, y, Jurídico de Compañías y 
de Valores mediante informes Nos. 444-1C-Cl y 1.450-DJ-05 de 25 de Noviembre 
de 2005, en su orden, opinan favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 
03088 de 26 de Marzo de 2003; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital, la prórroga del 
plazo de duración y reformas al Estatuto social de la Compañía  “ SOCIEDAD 

COMERCIAL INDUSTRIAL ECUAMUEBLE CÍA. LTDA. ”, con domicilio en la 
ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, en los términos constantes en la referida 
escritura; y DISPONER que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación de Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : Que el Notario Cuarto del cantón 
Cuenca tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y 
la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, siente en 
las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del 
cantón Cuenca inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y, siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a 25 NOV 2905 

   
Dr. Eduard aldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE CUENCA 

DOY FE: Que, he dado cumplimiento con dla Disposi -    
   

  

ción de la Resolución que antecede. 

bre 02 del 2005. 
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Cox esta fecha quida INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el N*_ 49H. 
del £EGISIND (ia 
se            

el ipecreto 733 del 22 ¿de Agosto da 19 

      

LUCERO 

GEGIPIR DORA MIACANTIL 
JidN CUENCA 

    

   


